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SUMILLA:

Se declara de oficio la nulidad de la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA I C-0, por haber sido emitida en
contravención del derecho a la debida motivación de las resoluciones, configurando la causal de nulidad del acto
administrativo prevista enelnumeral 1delartículo 10" delTUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General.

RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y ACTO IMPUGNADO

Los recursos de apelación interpuestos por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, la
Comunidad Campesina de Taya y los señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamaní
Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo
Huamaní contra la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAAI C-0 de fecha 26.10.2016, emitida

utoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, mediante lacualdeclaró fundado en parte
recur^de reconsideración de la Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA IC-O de fecha

I, en consecuencia, modificó la referida resolución, estableciendo una nueva distribución
recurso líidrico.

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIONES IMPUGNATORIAS

La Juntade Usuarios Ampato Siguas Quilca y los señoresEdmundo Jacobo Bustinza, ÍViatilde Yovana
Huamaní Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa
Jacobo Huamaní, solicitan que se declare la nulidad de la Resolución Directoral N" 2330-2016-

,/AAA I C-O y reformándola se declare fundado el recurso de reconsideración de la Resolución
ifectoral N° 1079-2015-ANA/AAA I C-0 e improcedente la solicitud de formaiización de licencia de

usode agua presentada por laComunidad Campesina de Taya.

Comunidad Campesina de Taya solicita que se revoque la Resolución Directoral N° 2330-2016-
A/AAAI C-0 y reformándola se declare improcedente el recurso de reconsideración formulado por

Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca,

3. FUNDAMENTOS DE LOS RECURSOS

3.1. La Juntade Usuarios Ampato Siguas Quilca sustenta su recurso de apelación señalando que,
pese a que existe una evidente afectación, no fueron notificados con la Resolución Directoral
N° 1079-2015-ANA/AAA I C-O. Además, señala que la Comisión de Regantes de San José
Jatumpata {bloques de riego Jatumpata ySan José) se acogió a la formaiización de licencia
de uso deagua con anterioridad a lafecha en que Comunidad Campesina de Taya presentó
su solicitud.
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3.2. La Comunidad Campesina de Taya sustenta su recurso de apelación señalando que !a Junta
de Usuarios Ampato SiguasQuilca notiene legitimidad puestoque noes propietaria de ningún
terreno en el ámbito de la comunidad y los otros impugnantes alegan ser usuarios; sin
embargo, no precisan cual es la fuente de agua de la cual se abastecen, puesto que existen
24 licencias de uso de agua que se han otorgado a la Comunidad Campesina de Taya.

3.3. Los señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona
Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani señalan que a
pesar que en los informes técnicos se recomendó declarar fundado en parte el recurso de
reconsideración, en la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA I C-0 se dice que se
modifica la misma; sin embargo, no se efectuó la nueva distribución, solo se especificó
que la mencionada licencia ya no es con fines agrarios sino para pastizales, reconociendo
además que existe afectación de terceros.

4. ANTECEDENTES:

4.1, A través del escrito presentado en fecha 23.06,2015, el señor Jorge Rusmendi Riquelme
Zapana, en representación de la Comunidad Campesina de Taya, solicitó el acogimiento al
procedimiento de formalización^ de la licencia de uso de agua con fines agrarios proveniente
del manantial Jaruma para la unidad productiva Jaruma, precisando al respecto que: "hacen
uso del agua de manera pública, directa y pacífica por más de cinco años anteriores a la
promulgación de la Ley de Recursos Hidricos". Para lo cual presentaron, entre otros, los
siguientes documentos:

a) Declaración Jurada sobre el uso del recurso hídrico de fecha 29,05.2015, en la cualel señor
Jorge Rusmendi Riquelme Zapana, en representación de la Comunidad Campesina de
Taya, a efectos de accedera la Formalización de licencia de uso de agua en el marco de
la Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA, indicó que: "[...] los miembros de la citada
Comunidad, vienen haciendo uso del agua con fines agrarios, proveniente del manantial
Jaruma, de manera pública, pacíficay continua, durante 10 años anteriores a la entrada en
vigencia del Reglamento de Otorgamiento de Derechos de Derechos de Uso de Agua,
aprobado con Resolución Jefatural N°579-2010-ANA."

b) Memoria Descriptiva: Formalización de Uso de Agua Superficial con Fines Agrarios de la
unidad productiva Jaruma, en lacual, señalaentreotros lo siguiente:

(i)

(iii

= UíkURlOOR' " "

"En lacuenca Quiíca-Chili, ámbito de la Administración Local delAgua Coica Siguas
Chívay, en la Comunidad Campesina de Taya existe la informalidad respecto al uso
del recurso hídrico. debido a la desorganización y distribución ineficiente delagua de
riego, provocando conflictos entre usuarios y sectores de riego, afectando la
producción yproductividad de lospastosnaturales y en consecuencia losagricultores
se ven afectados por los bajos rendimientos de éstos".
El aguasuperficial proviene delmanantial Jaruma, yson utilizadas confines agrícolas
por los usuarios de Jamma, pertenecientes a laComunidad Campesina de Taya.
En el numeral 5,1 del ítem 5 con respecto a la demanda de agua, se consigna que:
"El área bajoriegode la unidadproductiva Jaruma es de 3.17 ha, la cual es conducida
por los comuneros de la Comunidad Campesina de Taya identificados en el cuadro
N° 5", enel mencionado cuadro se indica la relación desetenta (70) comuneros ysus
documentos de identidad.

c) Copia de laVigencia de Poderinscrita en el asientoC00005 de la Partida Sir N" 11074408
del Libro de Asociaciones del Registro de Personas Jurídicas correspondiente a la partida
registral de laComunidad Campesina deTaya, se encuentra registrado elotorgamiento de
facultades por Acta de Asamblea General Extraordinaria de fecha 27,06.2011, en la cual
se acordó nombrar al señorJorge Rusmendi Riquelme Zapana,

' En elmarco dela Resolución Jefatural N'464-2012-ANA, mediante la cual seaprobó laMetodología para ta Formalización del Uso deAgua Poblacional y
Agrario.
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d) Copiade la Partida N° 11089497, Rubro: B00002 Modificación de Finca e Independización,
señalándose que ei predio inscrito en dicha partida se ha desmembrado en la Partida
N° 11145347 - Parcela A. Partida N° 11145347 - Parcela B, Partida N° 11145349 -
Parcela C y la Partida N° 11145350 - Parcela D, asi también en el mismo Rubrose señala
que se ha desmembrado un área de 0,1895 ha en la Partida N° 11294718.

e) Copia del Certificado del Titulo de Propiedad N° 00000479 de fecha09.03.2017, expedido
por el Proyecto Especial Titulación de Tierras y Catastro Rural - PETT del Ministerio de
Agricultura a favor de la Comunidad Campesinade Taya, cuyoderecho de propiedad sobre
su territorio se encuentra inscrito en la Zona Registral N" XII - Sede Arequipa, en la Partida
Electrónica N° 11089497 de fecha 20.02.2007.

4.2. En fecha 06.07.2015, la Administración Local de Agua Colca-Siguas-Chivay realizó una
inspección ocularen el sector Jaruma, ámbito de la Comunidad Campesina de Tayaen la que
se constató la existencia de una fuente natural de agua tipo manantial, proveniente de los
deshielos del nevado Ampato ubicada en los puntos con las coordenadas UTM WGS 84:
197 664 mE, 8 241 514 mN, 4338 msnm, aforándose un caudal 20 l/s. Asimismo, se observó
que: "la fuente de agua cuenta con infraestructura de riego rústico en estado regular, el cual
sin/e para regar los predios de la Comunidad Campesina de Tayade un área aproximada de
3.5 ha. Las aguas sobrantes del manantialJaruma desembocan en el río Vaylillas. El predio
denominado Jaruma se encuentra cultivado con pastos naturales".

4.3. En el InformeTécnico N° 191-2015-ANA-AAA.CO-SDARH-JMPVde fecha 20.07.2015, la Sub
Dirección de Administración de los Recursos Hídricos de laAutoridad Administrativa delAgua
Caplina-Ocoña concluyó que se ha constatado la existenciay característicasde las fuentes de
agua que abastecen a la Comunidad Campesina de Taya así como la actividad agraria (pastos
naturales) yel uso del agua con una antigüedad mayor a diez (10) años antes de laentradaen
vigencia de la Ley de Recursos Hídricos; por lo que, recomendó otorgar la licencia de uso de
agua superficial con fines agrarios a favor de la Comunidad Campesina de Taya.

Mediante la Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA I C-0 de fecha 12.08.2015, la
toridad Administrativa del Agua Caplina-Ocoña resolvió otorgar a favor de la Comunidad

pesina de Taya, una licencia de uso de agua superficial proveniente del manantial Jaruma
n volumen de hasta 116,925.61 m^ poraño, en un área bajo riego de 3.77 ha conforme a

sus u^os ycostumbres ancestrales. Dicha resolución fue notificada a la Comunidad Campesina
de Taya en fecha 14.08.2015.

En fecha 22.07.2016, la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca presentó un recurso de
reconsideración de la Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA I C-0, solicitando la
ineficacia de la mencionada resolución debidoa que existe una afectación de derechos de los
usuarios que en la actualidad vienen haciendo el uso del agua de forma pacífica y continua,

si como una evidente afectación a los derechos de propiedad de los mismos,
esconociéndose el interés público que debe prevalecer sobre los intereses individuales.

Con el Memorándum N° 492-2016-ANA-AAA I C-0 de fecha 10.08,2016, la Sub Dirección de
inistración de los Recursos Hídricos requirió a la Administración Local de Agua Colca-

Siguas-Chivay remita la lista o relación de usuarios y el reconocimiento de las Comisión de
Regantes San José de Jatumpata, San Miguel Santa Cecilia y Río Pacasmayo(áreatotal bajo
riego, base gis, entre otros).

En el Informe Técnico 243-2016-ANA-AAA I C-O/SDARH de fecha 29,08.2016, la
Sub Dirección de Administración de los Recursos Hídricos de la Autoridad Administrativa del

Agua Caplina - Ocoña realizó el siguiente análisis;

la n ,íf

a) "El artículo 54°de la Ley de Recursos Hídricos. señalaque los requisitos de lasolicitud de
licencia de uso de agua entreotrosson: "7. Acreditación de lapropiedad oposesión legitima
delpredio dondese utilizara el agua solicitada cuando corresponda".

b) Técnicamente existe agua en el distrito de Lfuta proveniente del manantial Janjma.
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4.10.

c) Se desprende que del título de propiedad, obrante en autos, la Comunidad Campesina de
Taya es propietaria de las tierras inscritas en la Partida N° 1189497, en un área de
24 130.798 ha y de la modificación de la ficha se deprende que se han desmembrado los
fundos generándose otras partidas regístrales, las cuales no se encuentran en el
expediente, quedando un área remanente de 24 124.955767 ha.

d) Para emitir opinión técnica sobre el derecho de uso de agua del manantial materia del
presente procedimiento, es necesario que la Unidad de Asesoría Jurídica de la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña evalué si el recurso presentado sustenta el
requisito señalado en el numeral 7 del artículo 54" de la Ley de Recursos Hídricos, así
comoel título presentado por la Comunidad Campesina de Taya.

A través del Memorándum N® 268-2016-ANA-AAA C-O/UAJ de fecha 05.09.2016, la Unidad
de Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña requirió a la
Administración Local de Agua Colca-Siguas-Chivay realice una nueva verificación técnica de
campo en donde se deberá evaluar losiguiente:

a) La ubicación de la fuente y quien hace uso de la misma, precisándose si se tratan de
miembros de la comunidad (comuneros) o miembros de la comisión de regantes.
La infraestructura de captación, conducción, almacenamiento, distribución y aplicación.
El caudal instantáneo,área beneficiada ysu ubicación, existenciade pastizales o bofedales
regados porlas fuentes de agua en cuestión {Comunidad Campesina de Tayay comisiones
de regantes)
El uso del agua por parte de la Comunidad Campesina de Taya y las comisiones de
regantes involucradas.

e) Verificación de las condiciones de uso del recurso, en cuanto a si es público, pacífico y
continuo del agua de la Comunidad Campesina de Taya y comisión de regantes.

b)
c)

d)

En el Informe Técnico 736-2016-ANA-AAA I C-O/ALA.CSCH de fecha 22.09.2016, la
Administración Local de Agua Coica - Siguas- Chivay efectuó unaaclaración relacionada con
la verificación técnicade campo realizadaen fecha 07.07.2015. concluyendo: "deacuerdo a la
verificación de campo, el uso delagua lohace la Comunidad Campesinade Taya;sin embargo,
no se puede avalar el uso público, pacífico y continuo del agua, ellose debe demostrarcon los
documentos verás, el cual debería existiren el expediente administrativo", (sic).

En el Informe Legal N° 637-2016-ANA-AAA 1C-O/UAJ de fecha 20.10.2016, la Unidad de
Asesoría Jurídica de la Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña concluyó lo
siguiente:

a) Se deben de admitir el recursode reconsideración de la Junta de Usuarios Ampato Siguas
Quilca y de sus integrantes individuales como terceros legitimados, por loque se debe de
procedera realizarla evaluación sobre el fondo del asunto.
"Coexiste el uso del agua tanto por parte de un sector perteneciente a la Comunidad
Campesina de Taya, como por un porcentaje de personas pertenecientes a las
organizacionesde usuarios".
Existe afectación de derechos de terceros.

Administración Local delAgua Colca-Siguas-Chivay mediante Infonne Técnico N° 736-
2016-ANA-AAA¡CO/ALA'CSH ha examinado los aspectos antes detallados, estableciendo
que no se puede respaldar totalmente el uso del agua por parte de la Comunidad
Campesina de Taya."

e) Por lo que recomienda declarar fundado en parte el recurso de reconsideración de fecha
22.07.2016, modificando la Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAAIC-0.

4.11. Mediante la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA 1 C-0 de fecha 26.10.2016, la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña declaró fundado en parte el recurso de
reconsideración interpuesto por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, modificando la
Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA1 C-0, estableciéndose una nueva distribución
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del recurso hidrico de acuerdo a la evaluación efectuado en el Informe Técnico N° 736-2016-

ANA-AAAICO/ALA-CSH, conforme al siguientedetalle:

M®R.D.-

2015
USUARIO

FUENTE

UBICACION DEU
CAPTACIÓN

COORDENADAS
UTM (WGS 84,

Z19 Sur)

AREA

BAJO

RIEGO

(Ha)

VOLUMEN

m

SECTOR

DE

RIEGO

TIPO NOMBRE
ESTE

(m)
NORTE

(iti)

1079 :OMUNIDAD CAMPESINA DE TAYA MANANTIAL JARUMA 197699 8241453 3.77 116925.61

PASTIZAL /

CAMPIÑA
(Huanca)

ESCURRIMIENTO USADOS POR TERCEROS

1213-14
COMISIÓN DEREGANTES
VAYLILLAS PUCJIA

RÍO HUAYCUMAYO 193132 8237347 6.2 10163.17
CAMPIÑA
HUANCA

1209-14
COMISIÓN DE REGANTES
VAYLILLAS PUCJIA

RÍO HUAYCUMAYO 193132 8237347 91.81 553399.9
CAMPIÑA
HUANCA

272-16
COMISIÓN DEREGANTES
VAYLILLAS PUCJIA

RÍO HUAYCUMAYO 193132 8237347 47.68 1046709.6
CAMPIÑA
HUANCA

341-16
COMISIÓN DE REGANTES
VAYLILLAS PUCJIA

Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 135.92 2983541.4
CAMPIÑA
HUANCA

1155-15
COMISIÓN DE REGANTESSAN
BASILIO - PICHINCHA

RÍO HUAYCUMAYO 193132 8237347 7.04 164920.62
CAMPIÑA
HUANCA

4.12. Con los escritos presentados el 17.11.2016, 23.11.2016 y 25.11.2016, la Juntade Usuarios
Ampato Siguas Chivay. la Comunidad Campesina de Taya y los señores Edmundo Jacobo
Bustinza, Matilde Yovana Huamani Jacobo. Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria
Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani, interpusieron recursos de apelación contra la
Resolución Directoral N" 2330-2016-ANA/AAA 1C-0, con los fundamentos señalados en los
numerales 3.1 al 3.3 de la presente resolución,

4.13. Através de las Cartas 318-2016-ANA-TNRCH/ST, N° 319-2016-ANA-TNRCH/ST, y Carta
Múltiple N° 005-2016-ANA-TNRCH/ST de fecha 06,12.2016, a efectos de garantizar su
derecho de defensa, se corrió traslado de lasapelaciones señaladasen el numeral precedente

ta de Usuarios Ampato Siguas Chivay, a la Comunidad Campesina de Taya y a los
señores^dmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona
Jacobo frluamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani,
concediéndoseles el plazo de diez (10) días hábiles para que las absuelvan.

escrito presentado el 18.01.2017, la Comunidad Campesina de Taya indicó que:
(i) El presidente de la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca no anexa el certificado de
vigencia de mandato, por lo cual se debió de rechazar el recurso administrativo,
(ii) La mencionada Junta no tiene legitimidad puesto que no es propietaria de ningún terreno
en el ámbito de la comunidad, (iii) Los medios de prueba son irrelevantes puesto que el acto
administrativo yaquedófirme, (iv) El recurso noobservael principio de expediente único puesto
que se hace referencia a otros expedientes, y (v) Los impugnantes alegan ser usuarios; sin
embargo, no precisan cual es la fuente de agua de la cual se abastecen dado que existen 24
licencias de uso de agua que se han otorgado a la Comunidad Campesina de Taya.

Con el escrito presentado el 13.02,2017, los señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde
Yovana Huamani Jacobo. Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y
Elena Luisa Jacobo Huamani indicaron que concuerdan con lo manifestado por la Junta de
Usuarios Ampato SiguasQuilca porcuantoviene haciendo elusodelagua pormásde 50años;
sin embargo, la Comunidad Campesina de Taya aprovechándose de la ignorancia de la
población de Taya pretende arrebatarnos ese derecho sin haber regado nunca los terrenos
dadoque solo tienen lacondición de eriazos, además de las Comisiones afectadassolicitaron
con anterioridad el derecho.
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4.16. Con losescritos presentados en fecha 17.03.2017 y 08.05.2017, los señores Edmundo Jacobo
Bustinza, Matilde Yovana Huamaní Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria
Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani, así como la Comunidad Campesina de Taya
solicitaron una audiencia para informar oralmente ante el Colegiado los argumentos de sus
recursos de apelación.

5. ANÁLISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1. Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para
conocer y resolver el presente procedimiento, de confomnidad con el artículo 22® de la
Ley N*" 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° del Reglamento de
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto
Supremo N° 018-2017-MINAGRI, asi como elartículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado
por la Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA yen observancia de lo dispuesto por elartículo
211® del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado por el Decreto Supremo N® 006-2017-JUS.

Admisibilidad de los recursos

En la revisión del expediente se advierte que la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca no
fue parte del procedimiento iniciado por laComunidad Campesina de Taya, que dio origen a la
Resolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA IC-O; sin embargo, la Autoridad Administrativa
del Agua Caplina - Ocoña al emitir la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAAI C-O la
consideró como tercero administrado en aplicación delartículo 60"de la Ley del Procedimiento
Administrativo General^, porlo que procedió a resolver su recurso de reconsideración.

Sobre la intervención de terceros administrados en el procedimiento administrativo, este
^Tribunal enel precedente vinculante aprobado por laResolución N®451-2017-ANA/TNRCH de

cha 17.08.2017^ ha señalado que: «el posterior apersonamiento de terceros resulta
rocedente de plano, especialmente si las resoluciones finales pretenden ser impugnadas
recursos administrativos por guien no fue parte en el procedimiento ni siguiera como

opositor: caso en el cual el recurso interpuesto es improcedente, conforme el articulo 60° del
TUO de la Lev, en concordancia con el numeral 215.1 del artículo 215° de la misma norma».

No obstante, en virtud del numeral 1.15 del articulo IV del Titulo Preliminar del Texto Único
Ordenado (TLfO) de la Ley del Procedimiento Administrativo General, referido al Principio de
Predictibilidad o Confianza Legitima^ las actuaciones de la autoridad administrativa son
congruentes con las expectativas legítimas de los administrados razonablemente generadas
por la práctica y los antecedentes administrativos, por lo que habiéndose considerado en
primera instancia a la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca como tercero administrado
legitimado, no lealcanza lo establecido en el precedente de observancia obligatoria aprobado
con la Resolución N® 451-2017-ANA/TNRCH.

NTHER ^
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5.5. En consecuencia, teniendo en cuenta que los recursos de apelación han sido interpuestos
dentro de ios quince (15) días hábiles de notificado el acto impugnado y que cumplen con los

Actualmente dicho texto se encuentra contenido enelarticulo 69" det Texto Único Ordenado delaLey del Procedimiento Administrativo General.
Fundamentos 5.4y5.5de la Resolución N" 451-2017-ANA/TNRCH, recaida en elExpediente N° 389-2016. Publicada en el Diario Oficial ElPeruano el
26.08 2017 y en tittp://www.ana.gob.pe/sites/default/files/normativid3d/files/r451.-_cut_25964-2015_exp_389-
2016_carfos_augusto_santa,,perez_y. otro.pdf.
Articulo IV. Principios del procedimiento administrativo
1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legitima.- La autoridad administrativa bnnda a losadministrados o sus representantes informaci^
veraz,completa y confiable sobrecada procedimiento a su cargo,de modo talque,en lodo momento, el administrado puedatenefunacomprensión cierta
sobre los requisitos, trámites, duración estimaday resultados posibles quese podrían obtener
Las actuaciones de ta autondad administraba son congruentes con las expectativas legitimas de los administrados razonablemente generadas por la
práctica y losantecedentes administrativos, salvo queporlasrazones quese expliciten, porescrito, decida apartarse de ellos.
Laautoridad administrativa se somete al ordenamiento juridico vigente y no puede actuararbitrariamente. En tal sentido, la autoiidad administrativa no
puedevariar irrazonable e inmocvadamenle la interpretación de las normas aplicables.



requisitos previstos en los articuios 218° y 219° del TUO de la Ley del Procedimiento
Administrativo General, son admitidos a trámite, además cabe señalar que la nulidad de oficio
puede declararse en este caso porque el procedimiento no ha concluido yen tanto el Tribunal
ha tomado conocimiento delcaso en mérito a los recursos de apelación.

6. ANALISIS DE FONDO

HACI0«

Respecto al procedimiento de formallzación de usos de agua poblacional y agrario regido por
la Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA

6.1. Según la Política de Estado 33 del Acuerdo Nacional, sobre Recursos Hidricos. el Estado
garantiza lafonnalización de los derechos de usode agua ydeberáfortalecer los mecanismos
de planificación, gestión y financiamiento a fin de cubrir los costos de la gestión del agua, la
recuperación de lacalidad de agua, la protección y ordenamiento de lascuencas, el control de
riesgos de desastres, la fiscalización de usos de vertimientos, así como la construcción de
infraestructura hidráulica, su operación y mantenimiento, entre otros.

6.2. Sobre la base de la politica descrita en el numeral anterior, se emitió la Resolución Jefatural
N° 484-2012- ANA^ aprobando la«Metodología de Fonnalización de Usos de Agua Poblacional
y Agrario» (en adelante la Metodología) que establecía como objetivo general la formulación
de una estrategia que pennita a las Autoridades Administrativas del Agua o de ser el caso a
las Administraciones Locales, formalizar los usos de agua existentes con fines
poblacionales en el ámbito nacional y agrario en la parte media y alta de las vertientes del
Pacifico. Amazonas y Titicaca, de manera expeditiva y gratuita, mediante el otorgamiento de
licencias de uso de agua,

6.3. Para elcasode lassolicitudes de formalización de licencias de uso de agua con fines agrarios,
el numeral 6.3.2. de la Metodología estableció como requisitos los siguientes:

a) Solicitud de acogimiento a la Formalización, según el Formato Anexo N° 01 de la
Metodología.

b) Resolución de reconocimiento de laorganización de usuarios. En el caso queel solicitante
sea una comunidad campesina o nativa, sólo se requerirá el reconocimiento como tal y la
acreditación de su actual representante.
Acreditación de la propiedad o posesión legitima de los predios donde se viene utilizando
el agua, para locual es necesario presentar un listado de losasociados y una copia simple
del Documento Nacional de identidad de cada uno. El listado deberá contener la
información siguiente; nombres v apellidos, número de DNÍ. nombre del predio, unidad
catastral: si excepcíonalmente no lo posee se usará la denominación del predio o

coordenadas, superficie balo riego (ha) y firma o huella digital. En el caso de uso de

agua subterránea, adicionalmente se debe acreditar la titularidad del predio donde se
encuentre el pozo.
Memoria Descriptiva de la obra ejecutada, debidamente suscrita por un ingeniero agrícola,
agrónomo o civil, colegiado y habilitado. Este documento debe contener la justificación de
la demanda y un plano con la ubicación de los predios donde se utiliza el agua, asi como
una descripción de ¡a infraestructura hidráulica existente, según el Formato Anexo N° 03-B.

Enel numeral 7.2 de la Metodología se describen las etapas del procedimiento para obtener la
licencia, dentro de las cuales se encuentran las siguientes:

Actuaciones de campo; que comprende, entre otras:

- Delimitación del Bloque {sólo para uso agrario)

La Memoria Descriptiva presentada por el solicitante deberá proponer la delimitación
del Bloque según cualquiera de loscriterios siguientes:
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• Infraestructura hidráulica y fuentes de agua comunes. Consiste en identificar una
estructura de captación ysu área de influencia, que estará delimitada porcanalesde
riego a través de los cuales son regados un coniunto de predios, cuyos titulares se
han organizado en un mismo comité o comisión de usuarios o comunidad campesina
o comunidad nativa, queson abastecidos porunao varias fuentes de aguacomunes.

• Fuente de agua común y varias captaciones. Cuando existan captaciones continuas
y cercanas que captan el agua de una misma fuente y los titulares de los predios se
hayan organizado en un mismo comité se delimitará un bloque.

El Administrador Local de Agua verificará la delimitación del bloque propuesto en la
memoria descriptiva.

b) Actuaciones de gabinete, quecomprende, entreotras,;

- Elaboración de informe técnico, que deberá contener una breve descripción de la
disponibilidad hídrica, nombre y ubicación en proyección (UTM) de lafuente natural de
agua, volumen o caudal deagua distribuido mensualmente, demanda de agua, calidad
deagua (para elcaso del agua de uso poblacional), bloques, con su respectivo croquis
o plano ydescripción de la infraestructura hidráulica, según el Fonmato Anexo N" 05.

- Otorgamiento de licencia, se emitirá la resolución administrativa de otorgamiento de
licencia de uso de agua, según el Formato N° 05.

Luego del otorgamiento de la licencia, el 7.3 de la Metodología, establece que el titular emitirá
Certificados Nominativos que representan una parte de la asignación de agua que le
corresponde a dicho bloque, según el Formato Anexo N® 07.

El Fonnato Anexo N° 07 contiene la información mínima que debe haberse tomado en cuenta
enel procedimiento deformalización, la cual debe serconsignada enelsiguiente cuadro:

Nombre del usuario

(Natural/Jurídica}
DNl/RUC

N»

DEL PREDIO PUNTO DE CAPTACIÓN
Volumen

asignado,
hasta

mVaño
Unidad

Catas^l
Denominación

Area
bajo
riego
(ha)

Ubicación
Coordenada

UTMN

Coordenada

UTMW

Porotro lado, respecto a la formalización de licencia de uso de agua regida por la Resolución
Jefatural N° 484-2012-ANA, la Primera Disposición Complementaria Final del Reglamento de
Procedimientos Administrativos, aprobado con la Resolución Jefatural N° 007-2015-ANA,
establece losiguiente;

«Primera.- Proceso de formalización de derechos de uso de agua a cargo de la DARH
Manténgase el proceso de formalización de derechos de uso de agua conducido por la
DARH destinado al otorgamiento de oficio, con carácter masivo y gratuito, de licencias de
uso de agua en bloque a las organizaciones de usuarios de agua y organizaciones que
prestan suministro de agua poblacional en ámbitos mrales. el que se desarrollará con la
metodología aprobada para talefecto».

Respecto a la motivación del acto administrativo como parte del derecho al debido
procedimiento

6,7. El Principio del Debido Procedimiento, recogido en el numeral 1.2 del artículo IV del Título
Preliminar del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General determina que; «Los
administrados gozan de los derechos y garantías implicifos al debido procedimiento
administrativo. Tales derechos ygarantías comprenden, demodo enunciativo masnolimitativo,
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/os derechos a ser notificados: a acceder al expediente: a refutar los cargos imputados: a
exponerargumentos y a presentar alegatoscomplementarios: a ofrecery a producir pruebas;
a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda: a obtener una decisión motivada,
fundada en derecho, emitida por autoridad competente, y en un plazo razonable: y, a
impugnarlas decisiones que los afecten», fe! resaltado corresponde a este Tribunal)

De acuerdo con lo establecido en el numeral 4 del artículo 3° del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, la debida motivación en proporción al
contenido y conforme al ordenamiento jurídico es entre otros, un requisito de validez del acto
administrativo, A su vez. el numeral 6.1 del articulo 6° del mismo cuerpo normativo precisa
que la motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de
los hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones
jurídicas y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el
acto adoptado, (el resaltado corresponde a este Tribunal).

En relación con lo anotado en el fundamento que antecede, es preciso señalar que mediante
lasentencia recaída en el expediente N° 3943-2006-PA/TC el Tribunal Constitucional delimitó
el contenido constitucionalmente protegido del derecho a la debida motivación de las
resoluciones en los siguientes supuestos;

a) Inexistencia de motivación o motivación aparente.
b) Faltade motivación interna delrazonamiento, quese presenta en una doble dimensión:

por un lado, cuando existe invalidez de una inferencia a partir de las premisas que
establecepreviamente el Juez en su decisión: y, por tanto, cuando existeincoherencia
narrativa, que a la postre se presenta comoun discursoabsolutamenteconfusoincapaz
de trasmitir, de modoconsistente, las razones en las que se apoya la decisión. Se trata,
en ambos casos, de identificar el ámbitoconstitucionalde la debida motivación mediante
el control de los argumentos utilizados en la decisión asumida por eljuez o tribunal, ya
ea desde la perspectiva de su colección lógica o desde su coherencia narrativa.

Ó^iencia en la motivación exfema;;í/sf//íc3c/ón de premisas; que se presenta cuando
tas píemisas de las que parte el Juez no han sido confrontadas o analizadas respecto
de s\validez féctica ojurídica.
La nwtivación insuficiente, referida básicamente al mínimo de motivación exigible
atendiendo a las razones de hecho y de derecho indispensables para asumir que la
decisión esté debidamente motivada.

La moiivación sustancialmente incongruente. El derecho a la tutela judicial efectiva y.
en concreto, el derecho a la debida motivación de las sentencias, obliga a los órganos
judiciales a resolver las pretensiones de las partes de manera congmente con los
términos en que vengan planteadas, sincometer, por tanto, desviaciones quesupongan

odificación o alteración del debate procesal (incongruencia activa). Desde luego, no
cualquier nivel en quese produzca tal incumplimiento genera de inmediato laposibilidad
de su control en sede constitucional. El incumplimiento total de dicha obligación, es
decir, el dejar incontestadas las pretensiones, o el desviar la decisión del marco del
dshate judicial generando indefensión, constituye vulneración del derecho a la tutela
judicial y también delderecho a lamotivación de lasentencia (incongnjencia omisiva).'

6.9.
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sp^to a lo resuelto en la Resolución Directoral N® 2330-2016-ANA/AAA1C-0

El cuestionamiento de la licencia de usode aguaotorgada a favor de laComunidad Campesina
de Taya a través de la Resolución Directoral N° 1079-2016-ANA/AAA l C-0 por parte de la
Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, originó que la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina - Ocoña dispusiera la realización de una nueva verificación técnica decampo.

6.11. En el Informe Técnico N° 253-2016-ANA-AAA I CO/SDARH de fecha 02.09,2016, la Sub
Dirección de Administración de Recursos Hidricos de la Autoridad Administrativa del Agua
Caplina - Ocoña señaló que «para emitir opinión técnica sobre elderecho de uso deagua del



iifl- JOS; llhs
TAGUILAR» jfRTAS
S . Presid

toZ

HhClO/V^

oiriO-ie

G1 íTHEfí

SBARRON ¿

• W
ontfo*®^

^ ^fiAUCl

manantial "Jaruma" es necesario que la unidad de asesoría jurídica evalué si la oposición
presentadasustenta los requisitos del articulo 54® de la Ley N° 29338, respecto al título que
obra a fojas30 - 34con locual se advierte que la evaluación de losdocumentos relacionados
a ta propiedad presentados por la Comunidad Campesina de Taya era necesaria para verificar
el cumplimiento del requisito contenido en el literal b) del numeral 6.3.2 del ítem 6 de la
Metodología.

6.12. En la revisión del expediente se aprecia que la Administración Local de Agua Coica - Siguas
- Chivay no cumplió con realizar la verificación técnica de campo requerida a través del
Memorándum N" 268-2016-ANA-AAA C-O/UAJ yque tampoco la Unidad de AsesoríaJurídica
de laAutoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoña se pronunció respecto a señaladoen
el numeral anterior: empero emitióel Informe Legal N° 637-2016-ANA-AAAI C-O/UAJ, el cual
se sustentó en el Infonne Técnico 736-2016-ANA-AAA I C-O/ALA.CSCH (informe
aclaratorio de la inspección realizada en fecha 07.07.2015), expedido porel órgano Instructor
que, entre otros señalaba que "deacuerdoa la verificación de campo, el uso del agua lo hace
la Comunidad Campesina de Taya: sin embargo, nose puedeavalarel usopúblico, pacífico y
continuo del agua, ellose debe demostrar con los documentos verás, el cual debería existir en
el expediente administrativo", (sic).

6.13. Sobre la base del Informe Legal N°637-2016-ANA-AAA IC-O/UAJ, laAutoridad Administrativa
del Agua Caplina - Ocoña emitió la Resolución Directoral N® 2330-2016-ANA/AAA I C-0,
señalando en el décimocuarto considerandolosiguiente:

{<(...)el presente procedimiento es uno de Formalización de licencia de uso de agua, por
lo cual es preciso demostrar el uso del recurso hidricocon anterioridadal 31 de Marzodel
2004, no obrando en autos elementode carácter documentalque objetivamente permita
demostrar tal circunstancia de hecho, la que si bienpuede ser admisible bajo la ópticade
un hecho de conocimiento público o notorio, pierde consistencia absoluta y se ve
relativizado con las copias de las resoluciones de organizaciones de usuarios de agua
alcanzadas, documentos con los que se evidencia la existencia de organizaciones de
usuarios con considerable data de existencia en el sector de la ComunidadCampesina de
Taya elementos dejuicio que constituyen unapnjeba indirecta de laposesiónque ejercen
algunas peisonas individuales sobre parte delprediopara el cualse concedióel derecho
de uso de agua, por lo que en todo caso debe concluirse que en la realidad coexiste
el uso del agua tanto por parte de un sector perteneciente a la Comunidad, como
por un porcentaje de personas pertenecientes a las organizaciones de usuarios
antes señaladas. En tal sentido, es factible concluir en la existencia de afectación a
derechos de terceros usuarios de agua, existiendo infracción a más de dos de los

requisitos sine aua non para el otorgamiento v subsistencia total de la licencia de uso de

aoua vía formalización otorgada». (El resaltado ysubrayado corresponde a este Tribunal).

No obstante, a la conclusión arribadaen la parte considerativa, la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina - Ocoña resolvió:

«ARTICULO 1".- Declarar FUNDADO EN PARTE el recurso de reconsideración
interpuesto por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, en contra de la Resolución
Directoral N° 1079-2015-ANA/AAA I C-0 de fecha 12 de agosto del 2015. por los
considerando glosados en la parte considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- En consecuencia. MODIFICAR la Resolución Directoral N° 1079-2015-
ANA/AAA I C'O de fecha 12 de agosto del 2015. estableciendo la nueva distribución
del recurso hidrico de acuerdo a la evaluación efectuada a través de! Infonne Técnico
N° 736-2016-ANA-AAA I CO/ALA.CSCH, y conforme alsiguiente detalle:
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COORDENADAS
UTM (WGS84.Z19

Sur)

AREA

SAJO

RIEGO

(Ha)

VOLUMEN

(m')

SECTOR

DE

RIEGO

TIPO NOMBRE ESTE (m) NORTE

(m)

1079 :OMUNIDAD CAMPESINADE TAYA MANANTIAL JARUMA 197699 8241453 3.77 116925.61

PASTIZAL 1

CAMPIÑA
(Huanca)

ESCURRIMIENTO USADOSPOR TERCEROS

1213-14 COMISIÓN DE REGANTES
VAYLILUS PUCJIA Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 6.2 10163.17

CAMPIÑA
HUANCA

1209-14
COMISIÓN DE REGANTES
VAYLILLAS PUCJIA Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 9181 553399.9

CAMPIÑA
HUANCA

272-16
COMISIONDE REGANTES
VAYLILUS PUCJIA

Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 47.68 1046709.6
CAMPIÑA
HUANCA

341-16
COMISIONDE REGANTES

VAYLILLAS PUCJIA
Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 135.92 2983541,4

CAMPIÑA
HUANCA

1155-15
COMISIONDE REGANTES SAN
BASILIO-PICHINCHA

Rio HUAYCUMAYO 193132 8237347 7.04 164920.62
CAMPIÑA
HUANCA

6.14. En ese sentido seadvierte que no existe correspondencia lógica entre las premisas planteadas
en la parte considerativa {MBÚficmón de la existencia de infracción de más de dos requisitos
sine qua non para el otorgamiento y subsistencia de la licencia de uso de agua vía
fomiatización) ylo finalmente resuelto por la Autoridad Administrativa del Agua Capllna-Ocoña
en la resolución recurrida (modificar laResolución Directoral N° 1079-2015-ANA/AAAIC-O de
fecha 12 de agosto del 2015. estableciendo la nueva distribución del recurso hidrico): situación
que determina la existencia de un error interno en el razonamiento lógico utilizado en el
momento de la emisión de la Resolución Directoral H° 2330-2016-ANA/AAA IC-0, con lo cual
sedetennina una clara afectación al contenido constitucionalmente protegido del derecho a la

jvación de las resoluciones y al debido procedimiento administrativo, por tanto dicha
iludón se encuentra incursa en lacausal de nulidad del acto administrativo establecida en

^umeral 1 del artículo 10° del TUO de la Ley de Procedimiento Administrativo General,
'erido a que constituye un vicio del acto administrativo que provoca su nulidad de pleno
fecho, la contravención a la Constitución, las leyes oa las nonnas complementarias.

amparo de lo establecido en la parte in fine del numeral 211.2 delarticulo 211" del TUO de
la Ley del Procedimiento Administrativo General, debe disponerse la reposición del
procedimiento hasta el momento en que el vicio se produjo, esto es hasta que la Autoridad
Administrativa del Agua Caplina - Ocoña evalúe los fundamentos del recurso de
reconsideración de la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, para lo cual deberá tener en
cuenta los aspectos técnicos y legales establecidos en la Metodología de Formalización de
Usos de Agua Poblacional y Agrario, respecto a los recursos hidricos provenientes del
manantial Jaruma,

Al habersedetemiinado lanulidad de oficio de laResolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA
IC-0, este Tribunal considera que carece de objeto emitir pronunciamiento respecto a los
recursos de apelación interpuestos contra la referida resolución por parte de la Junta de

^^üsuarios Ampato Siguas Quilca, la Comunidad Campesina de Taya y los señores Edmundo
Jacobo Bustinza. Matilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni
Gloria JacoboJacoboyElena Luisa JacoboHuamani.

Finalmente, respecto a la solicitud de audiencia para sustentar los argumentos delos recursos
de apelación interpuestos por los señores Edmundo Jacobo Bustinza. Matilde Yovana
Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena
Luisa Jacobo Huamani yla Comunidad Campesina de Taya, es preciso señalar que en virtud
del numeral 172.1 del articulo 172° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo

üsSá
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General^ yatendiendo los fundamentos desarrollados en la presente resolución, este Tribunal
considera que resulta innecesario atender dichas solicitudes.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 1089-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado por mayoría durante la sesión del 13.12,2017,
este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

1°.- Declarar de oficio la NULIDAD de la Resolución Directoral N" 2330-2016-ANA/AAAI C-0.

2°.- REPONER el procedimiento hasta ei momento en que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina -
Ocoña evalúe los fundamentos del recurso de reconsideración de la Junta de Usuarios Ampato Siguas
Qullca, para lo cual deberá tener en cuenta los aspectos técnicos y legales establecidos^ en la
Metodología de Fomializaclón de Usos de Agua Poblaciona! yAgrario, respecto alos recursos hidricos
provenientes del manantial Jamma.

3°.- Carece de objeto emitir pronunciamiento respecto alos recursos de apelación interpuestos contra la
Resolución Directoral 2330-2016-ANA/AAAI C-0 por parte de la Junta de Usuarios Ampato Siguas
Qullca, la Comunidad Campesina de Taya ytos señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana
Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa
Jacobo Huamani.

Regístrese, notlflquese ypubliquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

0 c

LUISA SUIU^ITFnJERTAS
PRESIDENTE \

/ 1

Ar^GON

VOCAL

BARRON

*^w^^RTO GUEVARA PÉREZ
VOCAL

FRTmfiiS^ MAURICIO REVILLA LOAIZA
VOCAL

5 Decreto Supremo N® 006-2017-JUS, que aprueba e! Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 -Ley del Procedimiento Administrativo Generai
"Articulo 1^.-Actuación probatoria , . , ,
172.1 Cuando la adminislración no tenga por ciertos les hechos alegados por los administrados ola naturaleza d^ procedimiento lo exija, la entidad dispone la
actuación de prueta, siguiendo el criterio de concentración procesal, fijando un periodo que para el efecto no sera menor de tres dias ni mayor de quince, cont^s
apartir de su planteamiento. Sólo podrá rechazar motivadamente los medios de pnjeta propuestos por el administraóo. cuando no guanJen relación con el forwJo
delasunto, sean improcedentes o innecesarios. (...)'.
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VOTO EN DISCORDIA DEL VOCAL LUIS EDUARDO RAMIREZ PATRON

Con el debido respeto por ta opinión de mis colegas vocales del Tribunal Nacional de Resolución de Controversias

Hidricas de laAutoridad Nacional delAgua, emito el presentevoto en discordia en relación a losrecursos de apelación
presentados contra la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA-I-C-0 de fecha 26 de octubre de 2016 emitida
porlaAutoridad Administrativa delAgua Caplina-Ocoña. Los fundamentos que sustentanel presentevoto en discordia
son los siguientes:

1. La Comunidad Campesina de Tayasustenta su recurso de apelación señalandoque laJuntade Usuarios Ampato
Siguas Ouilca no tiene legitimidad, puestoque no es propietaria de ningún ten-eno en el ámbito de la comunidad;
asi tampoco precisan cuales la fuente de agua de la cual se abastecen, dado que existen 24 licencias de uso de
aguaque se han otorgado a laComunidad Campesina de Taya.

2. Cabe precisar que de la revisión delexpediente, se acredita que laJunta de Usuarios Ampato Siguas Ouilca y los
señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni
Gloria Jacobo Jxobo y Elena Luisa Jacobo Huamani no han sido parte del procedimiento administrativo de
evaluación previapara el otorgamiento de licencia de uso de agua via íormalización presentada por la Comunidad
Campesina de Taya, bajo la Resolución Jefatural N° 484-2012-ANA.

3. De otro lado, tampoco han participado en el prxedimiento mencionado como tercero administrado, ya que el
mismo es un procedimiento bilateral entre la Comunidad Campesina de Taya (administrada) y la Autoridad
Nacional del Agua, este fundamento coincide con el criterio aprobado porel presente Tribunal, en el precedente
de observancia obligatoria aprobado mediante Resolución N° 451-2017-ANA/TNRCH de fecha 17 de agosto de
2017, publicada en el Diario Oficial El Peruano con fecha 26 de agostodel mismo año, el mismo que establece lo
siguiente:

...5.4. El articulo 44° de la Ley de Recursos Hidricos establece que "para usar el recurso agua, salvo el uso
•primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa de Agua", lo cual
implica quese trata de unprocedimiento bilateralporelcualeladministrado solicita licencia, autorización opermiso
de uso de agua a la administración. Por tanto, en principio, la entidad no citaa tercero salvonomia en contrario,
sinperjuicio quelapersonacon legitimo interés pueda apersonarse en el momento oportuno, de confomiidad con
el numeral 69.3delarticulo 69°del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Estemismo principio
se aplicará a todo procedimiento bilateral de competencia de la Autoridad Nacional delAgua.

5.5. En talsentido en los procedimientos administrativos bilaterales de competencia de la Autoridad Nacional del
Agua / según el numeral 69.3 del articulo 69°del TUO de la Leydel Procedimiento Administrativo General, el
tercero puede inten/enir "en cualquier estado delprocedimiento", entendiéndose que tal inten/ención debe ocurrir
cuando el procedimiento se encuentra en trámite: de manera que si la administración ya emitió su decisión
amparando o denegando losolicitado, entonces el procedimiento ha cumplido su fin y por ello, ha concluido. Por
tanto, el posteriorapersonamiento de terceros resulta improcedente de plano, especialmente si las resoluciones
finales pretenden ser impugnadas con recursos administrativos por quien no fue parte en el procedimiento ni
siquiera como opositor; casoen el cual el recurso interpuesto es improcedente, conforme el articulo 60° del TUO
de la Ley, en concordancia con el numeral 215.12 delarticulo 215° de la misma nonna..."



4. En este caso, es oportuno mencionar que el recurso de reconsideración interpuesto por la Junta de Usuarios
Ampato Siguas Quilca fue presentado el 22 de julio de 2016, cuando la Resolución Directoral N° 1079-2015-
ANA/AAAIC-0 es de fecha 12de agostode 2015 y notificada únicamente a lasolicitante, Comunidad Campesina
de Tayacon fecha 14de agostode 2015.

5. Se puede apreciar que la Resolución Directoral N® 1079-2015-ANA/AAA 1C-0 no ha sido notificada a la Junta de
Usuarios Ampato SiguasQuilca; sinembargo, interpuso unrecurso de reconsideración luego de másde 11 meses,
cuandola misma ya se encontraba firme, porloque lacircunstancia de dar trámite a un recurso de reconsideración
y resolver el mismo vulnera el principio de seguridad juridica y el de legalidad, consagrados en la Ley del
Procedimiento Administrativo General: loque genera que la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA-l-C-O
se encuentra incursa en la causal de nulidad establecida en el numeral 1 del articulo 10" del TUO de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, ya que la primera instancia administrativa debió declarar improcedente el
recursos de reconsideración presentado.

6. Este razonamiento se encuentra acogido también en el numeral 5.6 de la Resolución N° 451-2017-ANA/TNRCH
de fecha 17de agostode 2017, publicada en el Diario Oficial El Pemano con fecha 26 de agosto del mismo año,
que establece losiguiente:

"5.6 Una interpretación contraria, esto es que cualquier tercero pudiese interponer un recurso administrativo
respecto de los procedimientos concluidos, llevaría a aceptar que, pese a que el tercero no fue notificado con la
resolución de prímera instancia precisamente por no ser parte, se tuviese que admitir el citado recurso, con el
efecto que los procedimientos nunca concluirían, pues cualquier hipotético afectado, sin más. podríahabilitar la
vía recursiva en forma indefinida, lo que no solo es absurdo desde una perspectiva del sentido común, sino que,
además, contravieneel principio de segundad juridicade los derechos otorgados para el uso del agua, según lo
establece el numeral4 del Articulo III del titulo preliminar de la Leyde Recursos Hidrícos

7. Asu vez, de confomiidad con loestablecidoen el articulo 69.1 de! TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo
GeneraP, si durante la tramitación de un procedimiento es advertida la existencia de terceros determinados no
comparecientes cuyosderechoso intereses legítimos pueden resultar afectados con la resolución que sea emitida,
es decir con anterioridada la decisión final de la primera instancia administrativa, dicha tramitación y lo actuado
les deben ser comunicados mediante citación al domicilio que resulte conocido, sin interrumpir el

procedimiento, loque no ha ocurrido en el presente procedimiento administrativo, ya que la Autoridad Local del
gua ni la Autoridad Administrativa del Aguacompetente,en ningún momento del mismo procedieron a comunicar

:'̂ /a presentación de una solicitud de formaiización de laComunidad Campesina Taya a laJunta de Usuarios Ampato
y'" Siguas Quilca y a los señores Edmundo Jacobo Bustinza, Matilde Yovana Huamani Jacol)o. Domitiida Abdona

Jacobo Huamán, Lenni Gloria Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani, ni tampoco le notificaron a dichas
personas la resolución que pone fin al procedimiento, en este caso la Resolución Directoral N" 1079-2015-
ANA/AAA-l-C-0: por loque, se concluyeque no han formado parte de este procedimiento administrativo, bajo las
disposiciones legales expuestas en los numerales precedentes. (El resaltado y subrayado es propio)

3. De otro lado, la Comunidad Campesina de Taya en su recurso de apelación manifiesta que la Junta de Usuarios
Ampato Siguas Quilca no tiene legitimidad al noser propietaria de ningún predio relacionado con su solicitud y no
precisan fuente de agua, loque resulta amparable en la medida que de losactuadosen el expediente, dicha Junta
de Usuarios no ha demostrado con medios probatorios de qué manera dicho pronunciamiento les afectarla o si
son titulares de derechosde uso de agua relacionados conel petitorio de la apelante.

9. Finalmente, si las personas mencionadas en el numeral 1 del presente voto consideraban de manera acreditada
que existia una afectación a un derecho subjetivo o a un interés legítimo individual o colectivo, se encontraban

' Elarticulo 60.1 de la Ley del Procedimiento Admintslraiivo General,vigente al momento de la Resolución Directoral N° 2330-2016 ANA/AAA-l-C-0, establecía
e! mismo precepto legal



facultados a presentar su oposición a la solicitud de la Comunidad Campesina de Taya^, antes de la emisión de la
resolución final ynoen lavía recursiva; en razóna ellodebe declararse fundado el recursode apelación interpuesto
por la Comunidad Campesina de Taya, contra la Resolución Directoral N" 2330-2016-ANA/AAA-1-C-0.

10.Por los fundamentos expuestos, mi voto es porque se declare:

a) FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la Comunidad Campesina de Taya contra la Resolución
Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA-1-C-0 de fecha 26 de octubre de 2016.

b) NULA la Resolución Directoral N° 2330-2016-ANA/AAA-I-C-0 de fecha 26 de xtubre de 2016.
c) RETROTRAER el procedimiento hasta el momento en que la primera instancia administrativa resuelva el

recurso de reconsideración presentado por la Junta de Usuarios Ampato Siguas Quilca, bajo las condiciones
establecidas en el numera! 5 del presente voto en discordia

d) Carece de objeto emitir pronunciamiento respecto a los recursosde apelación interpuestos contra ta Resolución
Directoral N° 2330-2016-ANA/AAAI C-0 porpartede laJuntade Usuarios Ampato SiguasQuilca y losseñores
Edmundo Jacobo Bustinza, fwlatilde Yovana Huamani Jacobo, Domitilda Abdona Jacobo Huamán, Lenni Gloria
Jacobo Jacobo y Elena Luisa Jacobo Huamani.

Lima, 13 de diciembre de 2017.

LUIS EDUARDO RAMIREZ PATRÓN
Vocal

Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas

^ La ResoluciónJefatural N° 484-2012-ANA señala en su numeral 7.1 , la existencia de una etapa previade difusión y sensibilización en donde ia Autoridad
Nacional del Agua sostiene reuniones cíe caordinación y talleres de trabajo, antes y durante el proceso de formalizaciOn, con las principales autoridades,
organizaciones comunates, organizaciones de usuarios yotros actores delámbito de acción, conlafinalidad de difundir losobjetivos delproceso de fonnalización.
asi como la metodología y la responsabilidad de plena participación en dicho proceso Es porello, que bajo esta premisa garaniista de participación, aquellos
quienes de alguna manera sufran alguna afectación relacionada con lapresentación de unasolicitud, de formalización se encontraban bajo lafacultad de ejercer
su derecho a oponerse.


